
    TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
GUERRERO 

 

   
 

  COORDINACIÓN DE ESTADÍSTICA Y JURISPRUDENCIA ELECTORAL 

 
ASUNTOS RECIBIDOS 01/04/2020 - 30/04/2020 

 

Oficialía de Partes 

Promociones 0 

Correspondencia Común 0 

Medios de Impugnación 0                             

Amparo 0 

Total: 0 
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GUERRERO 

 
 

Medios de Impugnación Locales y Asuntos Generales 

Juicio Electoral Ciudadano (JEC) 0 

Recurso de Apelación (RAP) 0 

Juicio para Dirimir los Conflictos o Diferencias Laborales 
entre el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, Tribunal Electoral del Estado y sus 
Respectivos Servidores (JLT) (JLI)* 

0 

Procedimiento Especial Sancionador (PES) 0 

Asuntos Generales 0 

Total: 0 

JLT Cuando el demandado es el Tribunal Electoral del Estado. 
JLI Cuando el demandado es el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
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Medios de impugnacion de Medios Locales y 
Asuntos Locales. 
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Medios de Impugnación Federal 

Juicio para la Protección de los Derechos Políticos 
Electorales del Ciudadano (JDC)    

0 

Juicio de Revisión Constitucional (JRC)  0 

Juicio Electoral (JE)  0 

Total 0 

 
 

 
 

Nota: La información aquí contenida solo es de carácter informativo, por tanto no podrá ser 
utilizada en algún proceso jurídico. 

 
      

NOTA: Ante la situación presentada por la pandemia de Covid-19, y en atención a las 

autoridades de Salud Estatal y Federal, el pleno del Tribunal Electoral de Guerrero (TEE-
GRO) emitió los siguientes acuerdos: ACUERDO 12: TEEGRO-PLE-25-03/2020, ACUERDO 
13- TEEGRO-PLE-20-04/2020, ACUERDO: 14- TEEGRO-PLE-01-06/2020 y el ACUERDO: 15- 
TEEGRO-PLE-15-06/2020, mediante el cual se aprobó la suspensión de labores, así como de 
términos y plazo legales, del veintiséis de marzo al veinte de abril del 2020, del veintiuno de abril 
al veintinueve de mayo del 2020, del uno al doce de junio del 2020 y del quince al treinta de junio 
del año en curso. 
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